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La necesidad de mejorar los sistemas de evaluación está haciendo que crezca la 
preocupación por determinar qué es una “evaluación justa” (fair assesment) y, a partir de 
ello, desarrollar sistemas más justos para todos. De esta forma, en los últimos años, 
diversos investigadores, especialmente anglosajones, y en muchos casos asociado a la 
validez de los test y su construcción han abordado esta apasionante temática (Gipps y 
Stobart, 2009; Pettifor y Saklofske, 2012). 

Resulta especialmente interesante el estudio de las concepciones de los y las docentes 
sobre qué es una evaluación justa, de los factores que indicen en su configuración y de 
las repercusiones que tienen para su práctica. La investigación de Scott, Webber, Lupart, 
Aitken y Scott (2014) es una buena orientación al respecto. 

Una reciente investigación (Murillo, Hidalgo y Flores, en prensa) estudió las diferentes 
concepciones que tiene los docentes sobre que es una evaluación justa. Y quizá el 
resultado más llamativo es la incidencia del contexto en esa concepción. 

Así, los docentes que trabajan en centros situados en contextos favorables asociaban una 
evaluación justa a términos como “objetividad”, “transparencia” o “igualdad para todos“. 
Veámoslo en palabras de los propios profesores: 

Yo lo que busco es la objetividad […]. Corrijo lo más objetivamente posible. Mira, la de 
verdadero y falso es muy fácil, 25 por 0,4. […]Me gusta de tal manera que esté 
estructurado y que ellos sepan… en general no suelo tener protestas como “¿y por qué me 
pones aquí un 1,25 sobre 2?” y le digo “a ver, ¿cuántas causas había?” y efectivamente… la 
ortografía y la expresión, eso va aparte. Corrijo las 25, o las preguntas que haya, si alguna 
pregunta vale menos porque es más sueltita, aparece también en el examen. [p8FAV:3] 

Creo que un componente importante de la justica es la honestidad, entonces yo creo que 
tienen que haber una claridad en la evaluación y saber a qué atenerte; tener unos criterios 
establecidos y en función de esos criterios la persona que es evaluada sabe que va a ser 
evaluada y sabe para qué es la evaluación. [p4FAV:3] 

Por el contrario, el concepto de evaluación justa para los y las docentes que trabajan en 
centros ubicados en un contexto desafiantes es radicalmente diferente. Estos 
profesionales valoran el esfuerzo, el avance del alumno y su desarrollo integral. 
Asimismo, consideran esencial adaptar las pruebas de evaluación a cada estudiante en 
función de su capacidad, estilo de aprendizaje y desarrollo. Consideran que hay que tener 
en cuenta el contexto y adaptarse a la situación de cada estudiante para que la evaluación 
sea verdaderamente justa. Dos palabras más de los profesores: 

No corrijo de forma cerrada. Entonces lo que yo intento es valorar, es que ha habido un 
aprendizaje, que ha habido un avance y… el que haya una mitad de pruebas cortas… es 
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para intentar que aprueben porque la segunda parte es mucho más difícil para los 
alumnos…  [p9DES: 4] 

Lo importante no es la nota que saquen en el examen escrito ni si avanzan puestos en el 
cálculo mental, sino saber de dónde ha partido y hasta dónde ha llegado. No puede ser igual 
de un niño que parte con una nota de un 8 y llega a un 8,5 que otro que parte con un 3 y 
llega a un 7. En el primer caso parece que tu aportación ha sido muy poca, mientras que en 
el segundo caso ha de reconocerse el logro conseguido. La nota que saques de un examen no 
me dice mucho, no me preocupa, sólo me detecta las necesidades. Lo que yo intento valorar a 
lo largo del año es el esfuerzo y el avance que ellos han tenido desde su punto de partida 
hasta su punto final. [p2DES: 3] 

Intento adaptar las pruebas a cada niño y yo sé que es un follón con 27 niños, pero no es lo 
mismo hacer una prueba para diez niños que sabes que tienen más o menos el mismo nivel 
que para otros niños, ¿sabes? Eso no quiere decir que no les esté poniendo los mismos 
contenidos ni les esté poniendo diferentes objetivos, pero sí a lo mejor se los pongo de otra 
manera para que ellos estén más motivados. [p3DES:3] 

Como vemos, se genera un debate entre una evaluación igual para todos frente a una 
evaluación desigual, equitativa, que se adapte más al proceso y las características que el 
resultado bruto. 

¿Igualdad o equidad en evaluación? El debate no es solo una simple disquisición 
académica, sino que está ayudando a configurar un tipo de educación y, con ello un tipo 
de sociedad. ¿Consideremos a todos iguales, y con ello un mismo trato, o a cada uno 
diferente, y prestamos una atención individualizada en función de sus necesidades?  

Referencias 
Gipps, C. y Stobart, G. (2009). Fairness in assessment. En C. Wyatt-Smith y J. Cumming (Eds.), 

Educational assessment in 21st century: Connecting theory and practice (pp. 105-118). 
Dordrecht: Springer. 

Murillo, J., Hidalgo, N. y Flores, S. (en prensa). Incidencia del contexto socio-económico en las 
concepciones docentes sobre evaluación. Revista de Educación. 

Pettifor, J. L. y Saklofske, D. H. (2012). Fair and ethical student assessment practices. En C.F. 
Webber y J. Lupart (Eds.), Leading student assessment (pp. 87–106). Dordrecht: Springer. 

Scott, S., Webber, C.F., Lupart, J.L., Aitken, N. y Scott, D.E. (2014). Fair and equitable 
assessment practices for all students. Assessment in Education: Principles, Policy and 
Practice, 21(1), 52-70. 


